
El Título VI es la ley

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 establece que

ninguna persona de los Estados Unidos será excluida de participar

en cualquier programa o actividad que reciba asistencia financiera

federal, ni se le negará los beneficios de dichos programas o acti-

vidades, ni será discriminado en ellos, por causa de su raza, color

o nacionalidad. El decreto presidencial 12898 aborda la justicia del

medio ambiente en las poblaciones de minorías y de bajos ingre-

sos. El decreto presidencial 13166 aborda el tema de los servicios

para aquellas personas que tienen conocimientos limitados del

idioma inglés.

Toda persona que crea haber sido excluida, que se le negaron los

beneficios, o que fue discriminada puede presentar una queja por

escrito a la Oficina de Derechos Civiles del Distrito de Tránsito

Rápido del Área de la Bahía de San francisco. La legislación fede-

ral y estatal exige que las quejas sean presentadas dentro de los

ciento ochenta (180) días calendario del último supuesto inciden-

te.

Para obtener información adicional sobre las obligaciones de no

discriminación de BART o para presentar una queja de Titulo IV,

por favor comuníquese con:

San Francisco Bay Area Rapid Transit District (BART)
ATTN: Office of Civil Rights

300 Lakeside, Suite 1800
Oakland, CA 94612

(510)874-7333
(510) 464-7587 (fax)

officeofcivilrights@bart.gov

Los formularios de queja también están disponibles
en la página web de BART:

www.bart.gov/titlevi

Sus derechos según el Título VI
de la Ley de Derechos Civiles

de 1964


